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Revisados los hechos y pretensiones de la demanda el Despacho observa que: 
 

1. No se aportó poder judicial en alguna de las modalidades legalmente 
establecidas, esto es: i) conferido en la forma que indica el art. 5 de la Ley 
2213 de 2022, esto es remitido desde la dirección de correo electrónico del 
poderdante y en el que conste la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados o ii) uno emitido según los preceptos del art. 74 del Código 
General del Proceso. 

 
2. No se acreditó el envío simultáneo por medio electrónico, de la copia de la 

demanda y sus anexos a la parte demandada conforme a lo establecido en 
el art. 6 inc. 5 de la Ley 2213 de 2022. Téngase en cuenta que el PDF 05 no 
da cuenta del destinatario del mensaje de datos aportado, ni la fecha en que 
el mismo habría sido enviado. 
 

3. No se vinculó en legal forma al extremo demandado, comoquiera que un 
establecimiento comercial carece de personería jurídica propia, y por ende 
no puede ser parte dentro de un proceso judicial; no se vinculó como 
demandado al actual propietario del establecimiento de comercio, ni se 
aclaró dicha situación de forma que no haya lugar a confusión.   
 

4. No son claras las pretensiones 2.2.2 y 2.2.5, en tanto, las mismas hacen 
referencia al mismo concepto, pero con diferente forma de redacción, de tal 
forma que no resulten excluyentes entre sí.   
 

5. No se allegó la totalidad de pruebas enunciadas dentro de la demanda, en 
tanto las enunciadas en los numerales 6.3.3. y 6.3.5. no obran en el plenario.  
 

6. No se acreditó que el correo electrónico del apoderado coincida con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados.  

 
En consideración a lo anterior, esta Juzgadora 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda, conforme al artículo 28 del C.P.T.S.S, en 
concordancia con el artículo 90 C. G. del P., por las razones expuestas.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles 
para subsanarla, so pena de rechazo.  la demanda en los precisos términos que se 
indicaron en la parte considerativa de este auto.  
 
 

CLASE DE PROCESO: 
RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

 ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 
253863103001-2023-00095-00 
DIEGO ARMANDO BERNAL CASTRO 
RAFAEL ALEXIS BAZURTO OLARTE Y OTROS.  
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TERCERO: ORDENAR A LA DEMANDANTE, INTEGRAR en un solo escrito la 
demanda y su subsanación, y remitirle copia de la inadmisión a la demandada 
conforme a los establecido en el art. 6 inc. 5 de la Ley 2213 de 2022 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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